
PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTOS RAD. 2022-083  

DEMANDANTE: MONICA PAOLA PRADA APONTE  

DEMANDADO: JORGE IVAN CARDONA RESTREPO 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
 Lebrija, Noviembre 29 de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

Lebrija, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Se ordena requerir al pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - 
INPEC para que informen en el término de tres (03) días siguientes al recibo de la 
presente solicitud, los datos del responsable de dar cumplimiento al oficio de 
embargo No. 0704 del 05 de agosto de 2022, donde se comunicó el descuento por 
cuota de alimentos por el valor del $900.000 mensuales del salario devengado por 
JORGE IVAN RESTREPO CARDONA identificado con la C.C. No. 1.027.882.309. 
 
Adviértase que no dar cumplimiento a esta orden judicial, hace que el pagador deba 
responder por los valores que no se le descuenten al demandado, y multas 
sucesivas de 2 a 5 salarios mensuales. (Art. 593 C.G.P.). 
 
Igualmente hágasele saber que se está solicitado el tramite incidental para 
sancionar al pagador por el no cumplimiento de la medida comunicada desde el 05 
de agosto de 2022 y que incluso, el incumplimiento injustificado de las órdenes 
impartidas por el juzgado pueden, dar origen a la comisión del delito de fraude a 
resolución judicial.  
 
Infórmese al incidentante que, para poder dar apertura al trámite peticionado, es 
necesario realizar la individualización del pagador y el representante legal de la 
entidad, por lo que si posee los datos, deberá allegarlos para efectos de proceder 
con el trámite del incidente.  
 
Líbrense las comunicaciones de rigor y adviértase que deben dar respuesta a este 
requerimiento en el término improrrogable de tres (3) días siguientes al recibo del 
correo, acompañado de copia de los oficios mencionados y las constancias de 
envíos anteriores. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA  

JUEZA 
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